
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

- SECCIÓN SEGUNDA - 
Expediente No.: 11001-33-35-010-2021-00197-00 

 

Bogotá, D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: 

EXPEDIENTE No:            11001-33-35-010-2021-00197-00. 

DEMANDANTE:               MARÍA OFELIA GÓMEZ JIMÉNEZ.  

DEMANDADAS:               ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –  

                                          COLPENSIONES.  

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO – FOMAG. 

                                           FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.  

CLASE:                             ACCIÓN DE TUTELA.  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “B”, Magistrado Ponente José Rodrigo 

Romero Romero, en providencia del 08 de septiembre de 2021, a través de la cual 

confirmó la sentencia de tutela proferida por esta Agencia Judicial el 29 de julio del 

corriente, donde se resolvió lo siguiente: 

 

 “PRIMERO.- DECLARAR PROCEDENTE COMO MECANISMO TRANSITORIO 
la presente acción de tutela para proteger los derechos a la vida, dignidad 
humana y mínimo vital de la señora MARÍA OFELIA GÓMEZ JIMÉNEZ con 
cédula de ciudadanía 41.369.536; conforme con lo expuesto en la parte motiva de 
esta providencia. 
 
SEGUNDO.- ORDENAR a la DIRECTORA DE PRESTACIONES ECONÓMICAS 
DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 
para que dentro del término de diez (10) días, siguientes a la notificación de esta 
providencia, proceda a expedir el acto administrativo de reconocimiento y pago de 
la pensión de vejez a la cual tiene derecho la señora MARÍA OFELIA GÓMEZ 
JIMÉNEZ con cédula de ciudadanía 41.369.536, con efectividad a partir de la 
adquisición del status pensional.  
 
TERCERO.- La demandante deberá acudir a la jurisdicción laboral ordinaria en un 
término no superior a cuatro (04) meses, contado a partir de la notificación de este 
fallo. Vencido ese plazo, la protección cesará y corresponderá a la jurisdicción 
ordinaria definir la situación de la accionante. 
 
Negar las demás pretensiones”. 

 

Ahora bien, de la revisión de las piezas procesales se evidencia que: 

 

1.- A través de correo electrónico calendado 04 de octubre del corriente, la 

Administradora Colombiana de Pensiones allegó escrito, indicando, entre otros 

asuntos, lo que sigue:  
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“(…) i) El caso fue escalado con la Dirección de Prestaciones Sociales Económicas 
de esta Administradora, la cual en consulta interna con varias áreas de la entidad 
se concluyó que se necesita, que no se encontró la Resolución No. 1975-6 del 16 
de junio de 2020 expedido por la Secretaría de Educación de Caldas. Se solicitó a 
la SED mediante Bz_2021_11059644 del 24/09/2021 con guía MT690630287CO 
avances el proceso de traslado y mediante Bz 2021_11471618 generado el 
29/09/2021 se solicitó a la FIDUPREVISORA – FOMAG enviar la Resolución y 
proceder al pago.  
 
ii) Las comunicaciones son del 23 de septiembre de 2021 a la SED Caldas 
debidamente entregada con Guía No. MT690754076CO. Y la comunicación del 29 
de septiembre de 2021 a la FIDUPREVISORA Fondo de Prestaciones Sociales del 
Magisterio (FOMAG) con guía de envío No. MT690913741CO y la cual se 
encuentra en proceso de entrega. 
 
iii) Por lo anterior, una vez se cuente con la información requerida por el área a las 
entidades antes mencionadas, se procederá al estudio inmediato y trámite 
correspondiente para lograr el cumplimiento del fallo de tutela (…)”.  

 

Para sustentar su dicho, allegó los respectivos soportes que permiten dar certeza de 

ello. Así entonces, solicita se suspenda el trámite incidental de desacato al considerar 

que se encuentra ante la imposibilidad material para dar cumplimiento al fallo de tutela 

y solicita se conmine a la Fiduprevisora, a Fomag y a la Secretaría de Educación de 

Caldas, a adelantar las funciones que están a su cargo, con el fin de que Colpensiones 

pueda lograr el cumplimiento del fallo de tutela.  

 

2.- Por otra parte, a través de correo electrónico fechado 05 de octubre del corriente, la 

parte accionante allegó escrito indicando que a la fecha la Administradora Colombiana 

de Pensiones – Colpensiones no ha dado cumplimiento a la orden impartida en primera 

instancia y la cual fue confirmada en segunda instancia. En tal sentido, solicita abrir 

incidente de desacato en contra de la entidad accionada y se sancione acorde lo 

establece la ley.  

 

3.- Mediante correo electrónico fechado 26 de octubre del año en curso, la 

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones volvió a allegar escrito, 

reiterando que ha efectuado todas las gestiones necesarias para efectuar el respectivo 

cobro coactivo a la Secretaría de Educación de Caldas, con el propósito que ésta 

proceda a trasladar los aportes de la demandante, correspondiente al período 

comprendido entre el 1° de octubre de 2001, hasta el 31 de julio de 2006; pero que no 

obstante, a la fecha la citada Secretaría no lo ha hecho y, en tal sentido, solicita se le 

oficie para que allegue los respectivos soportes de traslado y poder cumplir de forma 

integral el fallo de tutela de la referencia.  
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Expuesto todo lo anterior, el Despacho se pronuncia al respecto de la siguiente manera:  

 

Como bien fue señalado en párrafos anteriores, la Administradora Colombiana de 

Pensiones en dos ocasiones ha allegado escritos manifestando que actualmente se 

encuentra ante la imposibilidad de dar cumplimiento al fallo de tutela proferido por este 

Juzgado el 29 de julio de 2021, y el cual fue confirmado por el Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca a través de providencia de fecha 08 de septiembre del mismo año, 

con el argumento que a la fecha la Secretaría de Educación de Caldas no le ha 

suministrado los respectivos soportes de traslado de los aportes de la demandante, 

correspondiente al período comprendido entre el 1° de octubre de 2001, hasta el 31 de 

julio de 2006, toda vez que en el sistema interno de Colpensiones no les aparece la 

copia de la Resolución No. 1975-6 del 16 de junio de 2020, como tampoco el respectivo 

pago.  

 

Así las cosas, previo a decidir sobre la solicitud de apertura de desacato y sanción 

propuesta por la aquí demandante, se procederá a dar la orden de oficiar a la 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE CALDAS, para que en el 

término de cinco (5) días, siguientes a la fecha de su recibo, allegue con destino al 

expediente, copia de todos y cada uno de los soportes que permitan dar certeza que 

fue llevado a cabo con éxito el traslado de los aportes de la señora María Ofelia Gómez 

Jiménez identificada con cédula de ciudadanía No. 41.369.536, del Fomag a la 

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, correspondiente al período 

comprendido entre el 1° de octubre de 2001, hasta el 31 de julio de 2006, del cual se 

hace alusión en la Resolución No. 1975-6 del 16 de junio de 2020 (Notificación del acto 

administrativo de la referencia, copia de consignación a Colpensiones, entre otros). 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO. - OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “B”, Magistrado Ponente José 

Rodrigo Romero Romero, en providencia del 08 de septiembre de 2021, a través de la 

cual confirmó la sentencia de tutela proferida por esta Agencia Judicial el 29 de julio del 

corriente.  
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SEGUNDO.- Por la Secretaría de este Juzgado OFÍCIESE a la SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE CALDAS, para que en el término de cinco 

(5) días, siguientes a la fecha de su recibo, allegue con destino al expediente, copia de 

todos y cada uno de los soportes que permitan dar certeza que fue llevado a cabo con 

éxito el traslado de los aportes de la señora María Ofelia Gómez Jiménez identificada 

con cédula de ciudadanía No. 41.369.536, del Fomag a la Administradora Colombiana 

de Pensiones – Colpensiones, correspondiente al período comprendido entre el 1° de 

octubre de 2001, hasta el 31 de julio de 2006, del cual se hace alusión en la Resolución 

No. 1975-6 del 16 de junio de 2020 (Notificación del acto administrativo de la referencia, 

copia de consignación a Colpensiones, entre otros). 

 

TERCERO. - Por la Secretaría de este Juzgado NOTIFÍQUESE a la demandante y a 

las entidades demandadas, acerca de la decisión adoptada en este auto.  

 

CUARTO.- Teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional y el 

Consejo Superior de la Judicatura tendientes a la mitigación del COVID 19, los 

documentos, respuestas, requerimientos o memoriales, deben ser allegados a través 

de correo electrónico a la dirección admin10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

QUINTO.- Allegadas las pruebas documentales requeridas, devuélvase el expediente 

al Despacho, para el impulso procesal que corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
                  JGR 

 

mailto:admin10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

